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l. Disposiciones generales

Ilustrísimo Sf'flor:

ORDEN dt, '1 tic 'l/tal/ti l/e 19?1i ]Jor la (tnt~ ,~e esta·
l¡lt'wn leL'; nonltas sume lltiliza(~i{m de electos timo
tJrados ajustados a. la 1'arUa (J.pTobada por la
fA'!! 60/1969, de :10 tif' jllllú)

Como eonsecuencia de ¡as ilU10vuClolles lHL1'oducidas pol' la
f ,ey 00; 1869. de 30 de jmúo, en el régimen del Impuesto General
,,,'oIJre Transmisiones Patrimonio le,,> V Actos Jürldícos Documen
tados, la Orden ministerial de 1 de" Julio de 1969 estableció 1:"v;
naTInas que regularían transitoriamente la exa:t-c¡ún del aludido
Impuesto por determinooo.'S números de BU Tal'lfa medjant0
efectos tJmbrados.

A tal fin, ;,¡e dispuso ~m d np:::ntado ~gundo de aquellu. dis
pmüción que. hasta qu.e por Ordoen ministerial se determinara
otnt oosa. la exacción del Impuesto sobn~ Transmisiones Patri
lJJ<)l1iales y Actos Jurídicos Documentados, conforme a los l1ú·
meros Hl, Hl bis, 13, 18 bis, a7 bis .v 39 de la Tarifa del Im~

puesto, según fueron establecidos por el artículo sexto de la
aludida Ley 6011969, de 2H de jUllio, se acomodaria a· determi
nadas 1l0l'maS que en la jlropi:l Orden :,'" estableeían,

Hallándose ya confeccionados por la Fábri-ca Nacional dr;
Monean y Timbre los efectos til11braüos correspon-ótentes adapta
dos a. las f'sculf:ts de la u:'V citada, pNcede, da.ndo luga,r f;b lo
previsto en la aritedich:r Orden m inisterLü de 1 de jUlio de 196~t

nutori7J:lf la puesta en ci.rculaciún de los menci<l1'lados efecto:,.
A tales fines y haciendo llSO de las facultades que tiene con

feridas por la Ley fill/1969, de :~O de junio, este Ministe1'io ha
ten ido a titen disponer:

1." A partir del día siguiente :1'i de la puJ)UcCtcj(m de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado» y hasta él
:n de ma·yo de 1970, el Impuesto Generulsobt€ TransmIsiones
Patrimoniales v AcLos Jmídicos Documentados, en· cuanto se
refiere a los números 10,10 bis, 13, 18 bis, 37 btsy 39 de la Tarifa
t'stableclda por la Ley 60/1969, de 30 de junio. podrá satiSfacerse
indistintamente mediante los efectos thnbrados adaptado'~ n los
tipos vigentes establecidos por dicha Ley o mediantt~ 103 COrl'f'f;
pondieutes a la Tarifa aprobada por la Ley 41/1964, de 11 de
Junio, en la forma .v condiciones regulada"" por 1:). Orden mi~

nistf'rial de 1 de julio de 196ft
2.v Desde elIde junio de 1970. (~l {Iludido Impuesto, t'll lo

concerniente a los expresa-dos números de su Tarifa, habr:'t de
satisfacerse ne{X'saliamente mediante los efectos timbrado.... adap
fados a los tipo..<:, establecidos por la Ley 60! UJ69. de 30 de j1Ulio.

;{.o Husta el 31 de julio de 1970 se procederú nI. callje de log
(,rectos ajustados a la Tarifa aprohada par Ley 41/1964. de 11 de
junio, por los rorre,s,'P0ndientes n· la Ley flO"Hl69. de 30 de .1u1l1ü,
('onformes a las normas Ríguientes:

al Sólo,se autorizará el canje c(' 101'; efectos Que. hallándose
en poder de particulares y €XPHldidurfas. no hayan sido exten
didos ni presenten seüa.l alguna de utilización.

A estos efectos se t~ntenderá <¡ue no son seüales de utilización
la simple estampación del nomUl'e o razón ,,'Ocial de la person~l

o entidad poseedora, ni la impn~sión de ('l{¡usulas generales rf'fl.~

lizada por proC€dimientos mecúnicus.
b) El canje senl de car6,cter gratuito 9&1.>8. los lJl,€$entadol'e$,

<.jll'Íene:; podrán recibir :1 cümbÍtI 0-1.1'08 efecto." que jJ].'t"f!eran (le
la misma especie. cuyo importe total ¡seu igualo inferior al de
los efectos pre.-"C11tados, complementUndose la {lJf~'renela en el
último supuesto medianw la entreg~L <le timbres móviles por el
almacén receptor. En ningún ('uso podrú produdn;(' comple
mento o devoltl{'Í(¡n a meÜllic·o.

e) La ejecución material de e:":itf' t:nnie í'f! Uev(tr~t a cabl) en
las oficinas' de las representa.ciont"-s provindales de «'I'abaea·
ienl, S. A.). o (lp las corre,'1pondient:es Rdminjstl'ncíon~s snba.l-

La Ordl~1l <:le {'sl,(' Mink,.'terio de 30 {le .iulio de 1963 dictaba
normas sobre el tipo de trabajos tOl'estale-s en montes particu
lares objeto de IJQsible subvención, cuantía de éstas y forma
de obt1:'l\('rlnspor parte de las Empresas forestales solicitantes.

La cÜadtl Orden ministerial fué revisada en 24 de julio de
1969, con objeto de lograr una mayor agilidad en los trámi
tes .v un cauce J1VÜ; amplio en el campo dI:'. $U aplicación.

~ill alt€J'flr la tramitación general dé 1::13 solicitudes y pro
yectos sa pre5entados, 10 cual acalTt'arJ3 ü1dudables dificulta
d~;; a las EmPresas f01"€staJes ·que pretenden acogerse a los
beneücíos que- h(~ conceden, pero ('OH el fin de facilitar al má
ximo la ejecuckm de los trtlbajos de l'eP<lblación forestaL se
trata con lil presente Orden de sustituir a las disposiciones
anteriores amplíanno el enmpo de lns especies a empl€B.r. que
ya no serán f'xcJURivamente1:ls de rápido ci'€ciluiento, sino
también h1S {le caráetel' noble (rohle, eni'tafio. nogal y otras
análogas)· y cualesquiera. otra en que el aspecto económico o
~ncial <:te In repohlllción haga aconsejable la concesión de al1~

},.ilios, dando. ¡JI mismo tiempo, opción n los beneficiarios pam
que puedan COl1tl'ata,l' la ejecución de los trabajos con el Pa
trimtll1ioForestal del Estado, Qtgan1<;;Ino altamente especiB.1i~

Ilusll'í:'¡lTJO SerlOr:

unDEN dp ,jO ele abril á{·'l.9í'1i sobre azreílios (l. Em·
j¡/!?S(J3 frrrei:ta7t's.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

MONREAL LUQUE

Lo qm- CO!i11l1Út.'i) a \/. r. pan't ::i.l <:Gn0t~ímlento y demás
t"fecto...'>.

Dios guarctt' a V. 1. muchos aúos
Modri{t 4 de mayo de 1970.

tt'l'1lns ,y U::; de b AdnlÍlüstración y Expendiduria Centn.ü de
!;), C{)mpaliÚl, pUl' lu que se refiere a Madrid. hasta la expresad>t
fecha de 81 d.e julio del presente año. mediante la presentación
de los ·efectos correspondientes. acompUJ.lados de una relación
extendida puto trip-licado en la que consten el número de 10..<;
dectos Que I'e P'l'e'Lende canjear, su valoración por clases y total
de la numeración de aquéllos y la cantidad de los de cada
clase que se solicitan a cambio, con la valoración de los mismos.
Un ejemplar de esta relación. -diligenciada por el all:11ac~n re
co/'ptOl'. S(~rj enüegado al presentador dE' 108 efectos canjeados.
. dJ Finalizndo el plazo que para dkno canje se determina en

el apartado anterior, las representaciones provinciales de «Taba
calera. S. A.l), procOOerán a remitir a la Fábrica Nacional de
Moheda \. Timbre los efectos recibklill1 de sus ndministradone.'3
subaltern·uR. JUl1tO con loo que, en las mismas condícione~. se
encuentnm f'n RUS propios almacenes provlncialeR> durante el
seg'undo semestre de 1970, acompañando la remesa con la docu~

mentaeiÓl1 correspondiente.
4.0 Se autoriza a 10. Delegación del Gobierno en «Tabnca~

lera, S. A», para éIue disponga la retirada y destrucción, por
quien proceda, y tilla Ve?, vencido el plazo fijado para el cB,nje
de los eft'-ctos a que ¡;c refiere la pI'esente Orden minIsterial,
facultándosele, asimismo, paro. que apruebe h data en las cuen
tas <le la CompaflÍa de aqueU~ efectos que romo consecuencia
de la ejecución de esta Orden ministerial se precise destruir,
ord('nando, en su caso, su entrega a h Fábrica Nacional de Mo
neda v TlmrJl'C a dicho fin.
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